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8325 ORDEN de 24 de en('ro de 1985 por la que se C01l('e
den a las Empresas que se citan los hem.{icios fiscales

'f,"eestahiece la Ley /52/1963, de 2 de diciembre. so
re imluslrius dt, inrerés preferenre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Min~sierio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 11 y 13'de diciembre de 1984. por las
que se declaran comprendidas en zona de preferente localización
industrial agraria. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634il978. de 13 de enero. a 'Ias Empresas que al tinal se relacio·
l1an.

Este Miñisterio. a propuesta de la Dirección General de Tri~
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152 1963. de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto. ha h::nido a bien dispo:ner:

. Primero.--Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otOr-

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

comprendida en zona de preferente localización industrial agra~

ria de la provincia de Huesca. d~1 Real Decreto 634/1978. de 13
de enero. a la Empresa «José María Lacasa Susin)) (DNI
17.878.762). para la instalación de una industria cárnica de em
butidos en- Montlorite (Huesca)~ incluyéndola en el grupo A) de
las Ordenes de ese Departamento de 5 de marzo y 6 de abril de
1965.

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri~
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y articulo 8.' dél Decreto 23921
1972. de 18 de agosto.ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por .la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de .1965. se otor
gan a la Empresa <dosé Maríá la,.casa Susin)~ los siguientes bene-
ficios fiscales: .,

A) Reducción .del 95· por, 100 ,de _la ,cuota de licen.cía fiscal
deHmpuesto Industrial durante el período de instalación.

• B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre-el Trá
fico de las Empresas qu~ graven la-importación de bienes de qui

.po y utillaje de primera instalación. cuando' no se fabriquen eri
España. Este beneficio se hace extensivo. a los materiales y pro
ductos que. no produciéndose en España. se importen 'para su
incorporación en primera instalación. a bienes de equipo de pro~

ducción l1acional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de"concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de este Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. di~ha reducció.n se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de dUrdción de cinco años se entenderá finaliza~

do el mismo día que. en su ~aso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e IrnRuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Ord~n de 4 de marzo de 1976.-

. Segundo.,---EI incumplimiento de cualquiera, de las obligacio~

nes que asume la ETPpresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficil)s concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonifi(;ados.

Tercero.-Contra la presente 'Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Léy de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
det dia siguiente al de su publicación, .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
"Dios. guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 17 de en~ro de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
ILtrnovü.
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Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para s4 conocimiento y efectos.
Dios guar.de a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 19.85.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

19M4), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi
Ilarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de enero de 1985 por la que se com'e
den a las Empresas que se citan los henejicios fiscales
de la,Ley 15211963. de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 11 de diciembre de 1984. por laque se declaran a las Em
presas q~e al final se relacionan, comprendidas en zona de prefe
fente localización industrial de las islas Canarias. al amparo de
to dispuesto en el Real Decreto 2553/1979. de 21 de septiembre.
prorrogado por el Real Decreto 3566/1983. de 28 de diciembre.
todo ello de conformidad con el-.acuerdo del Consejo de MinisM

tros del día 28 de noviembre de·1984.
Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri~

butos. de conformida con 10' establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y en virtud del apartado 5.' del
Real Decreto 2553/1979. de 21 de septiembre. prorrogado por el
Real Decreto 3566/1983. de 28 de diciembre, ha tenido a bien
disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y'al procedimiento señalado
por la Orden de 27 de marzo de 1965. de este Ministerio. se
otor~an a las Empresas' que al final se relacionan el siguiente be-
nefiCIO fiscal: " "

Reducción del 95 por 100 de la cuota de, licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodO'-de instalación.

. Segundo.-EI' incumplimiento de cualquiera de _las obligacio~
!les .que asumen las Empresas benefierarias dara lugar a Ja priva:
ción de tos beneficios concedidos y al abom.' o remtegro. en su
caso. de los i!t1puestos bonificados.

Tercero.----;Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Econ?m~a ~ Hacienda en el plaz~, de un mes. contado a partir
del dla sigUiente al' de su publicaclOn,

Cuarto.-Relación ~de Empresas:
,«Moldeados Canarios. Sociedad Anónima» (a constituir)

(Expte. IC-232):-Fabricación y comercialización de moldeados
de pasta-de papel en. el polígono inJustrial «El Goro»~ Telde
(Las Palmas).

«Felipe Hernández Guzmán») (Expte.· IC~247). DNI
41,814.651.·-Fabricación de chocolatesen Guancha (Tenerife).

«Blamon. Sociedad Limitada}) (a constituir) (Expte. IC-248).:.....
Elaboración y comercializadón de pescado y cefalópodos. en el
Puerto de la luz (las Palmas).

(duan Miguel Delli Tabares y Tomás Alberto Tabares Her
nández)) (Expte. IC-249).- DNI. el primero. 42.002.477 y el segun
do. 42.060.093.~Manipulaci6n y embalaje de frutas en ha Lagu-
tia (Tencrife). .'

lo que comunko a V. 1. para su cOllqcirniento y efectos.
Dios Iwarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1985.~P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
Ilarnovo.

Ilmo. Sr. Sccret"'-rio de Estado de Ha~ienda.

ORDEN de /7 de em.'ro di' /985 por 1" que se com·e·
de a la Empresa <dosé Muria Laca.m SIISÜW los be
neficios Jiscales que establece la Ln' 152,.:1963. de 2
dc:tlidembre, sobre indllstrh~s de interé.~· preferente,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de A9:ricultura. Pesca
y Alimentación de 14 de diciembre de- 1984. por la q~e se declara
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Ilmo. Sr. Secretario dG Estado de Hacienda.
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ORDE/'t'/ dI! :'4 de enero de 1985 por la qllt: se nJl/U'

den a cada una dI:! JlIS Empresa.,· t¡ue.~e citan Jos he
Iwjicios F'it'aJes a qtw JI! rejiere d ReaJ Dcaeto
l()J(); /981. de 3 de ugusto. sohre medidas de I"('("IJI/

l't'nilm tid sector ¡ext;{.

8327

Contra la presente Orden podrá interponerse recurs.o dc re·
posición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de 10.1 Ley
de Procedimit.:nto Administrativo. ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 24 de enero de I985.-P. D. (Orden de 14 de mavo de

1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiróa Vi
lIarnovo.

Ilmo. Sr.: En· uso de lo previsto en la Ley 21/1982. de 9 de ju:
nio. sobre medidas de reconversión ipdustrial,

Este Ministerio de Economía y Hacienda. a propuesta de la
Dirección General de Tributos y de conformidad con lo previsto
en el articulo 8.o ·dcl Real Decreto 2010/1981. de 3 de agosto. los
beneficios definidos en el artículo 2. 0 del mismo y que recoge la
Ley 21/1982. de 9 de junio. y Real Decreto-ley 8,1983. deJO de
noviembre. ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

Primero.-8onificación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
que graven los préstamos y empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones
en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigidas
por el proceso de rec.onversión.

Segundo.-BonificaCión del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo proVincial. derechos
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores. que graven las importaciones de bienes de eq'uipo y utilla
je de primerd instalación, que no se fabriquen en España. realin
das por las Sociedades o Empresas que se hallan acogidas al
plan de reconversión.

Los beneficios fiscales relativos a la importación' de bienes de
equipo y utillaje de primera instalac.:ión serán aplicables a partir
del primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales., de acuerdo con lo previs
to en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de
1976. todo, ello sin perjuicio de las posibles modilicaciones que
pueda requerir la entrada en vigor del trenado de adhesión de
España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los dememos
del activo que están afectos a la <lctividad incluida en el sector
objeto de la reconversión. en las condiciones que reglamentaria
mente se detennine.

Cuarto.~El incumplimiento· de las obligaciones a que se
hayan comprometido las Empresas en los planes y programas de
reestru(.'turación dará lugar. en todo Caso. a la pérdida de los be
neficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo por la l..:Uan
tia de dichos beneticios. cuando ésta no supere la cantidad de
dos miUones de pesetas, siendo aplicable. cuando proceda, los
preceptos sobre delito fiscal.

Quimo.-Contra la presente Orden podrú-interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con el artículo 126 de la L¡;oy de Proce~

dimil.:ntll Administrativo. ante el Ministerio de Economía y Ha
cienda en e! plazo de un mes. contado a panir del día siguiellte
al de su pubhcación.

Sexto. -Rdación de Empresas:
"('I.Jklncx. SOl.:iedad AnÓllima~) lE.'(pte. núm. 319 NV). NIF

A-46.0J60J4.-Actividad de tinte, estampación y.acabado de teji
dos.

lITcxul Tarazona. Soc.:ied<ld Anónima») (EXplC. núm. J97
NV). :"JW A·50046654.·Hilatura y t~jcduría oe moquetas, teje
duría de génc.:ros de punto y confecdón.

«Hilados del Yute, Sociedad Anónima» (Expl¡;O. núm. SOn
NlF A.OS.395.550.-ActiviJad de fabricación de hilados de YUle y
mezclas.

IITejidos Iglesius Gardclla. Sociedad Anónima)) (Expte. nu01 .
672). NIF A-17.029174.-Fabricación y comercialización de ~eJ!

dos de lino·algodón y lino y Empresas varias.

ORDEN de }4 de enl!ro tifo' lY85 ror Ja que .\'e (1('epla
Ja remmda de Jos henejido.5 ¡isú¡Je:'i ('(}/u'('tiit!m (/ Ja
Empresa ftJamim, Sodedad ;",únima». aJ ampüro di'
Ja Ley 15JiJiX?J. de 2 de diciemhre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden dd 'Ministerio de Ae:ricuhura. P¡;osca
y Alimentación de f'-'eha 17 de diciembre de 19K4. por la L1ue se
a,,:epta la renuncia formulada por la Empresa (damón, St'lCiedad
Anólllma)). NIF A-I6015380. a los bcnehcios que·le fueron ('on
('cdidos. previstos en el Dt.'Creto 2392/197'2. de 18 de agosto. por
Orden de este MinisteriO de Agricultura de 1.) de Julio de 1994
(<<Boletín Olidal del ESÚldo)) del Ig). para la insta ladón de una
Inuustria c:lrnica de salazones en Mota del Cuervo (Cuenca).

blt: Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri·
hlltos. ,conforme a lo establt..'Cido en el artículo 9S de la Ley de
Pro<:cdlmlcnto Administrmivo y 18 dd Decreto~S53,1964.de 8
de septiembre. ha dispuesto aceptar la renuncia de los hendidos
t~ibutarios l.jue le fueron cOIl4::cdidos a la Empresa (da.mon. So
l'Jedad Anónima)., por Orden de este Ministerio de 14 de julio de
Il)g.+ t,(Boletin Otidal del EstadO» de 22 de octubre). .

Ilmo. Sr. Sel..:rctario de Estado de Hacienda.

gan' a I~ Empresa:i que al final ~ relaóonan los sig.uientes bene- I

licios tiSC"dies:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuot<t de licencia lhcal
del Impuesto Industrial dumnte el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por Joo de los' derechos arancelarios.
ImpUe"ilO de Compensación de Gravámenes Interiores e rmpues
to General sobre el Tráfico de 1,15 Empresas que graven la im~

portadón de bienes de equipo y utill<!je de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Esfe beneficio se hace exten-.
sivo·a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
p..tña. se importen para su incorporaciún en primera instalación.
a bienes de ¡;oquipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiSC"dl a que se refiere la letra 1J) se entien
de c;oncedido por un período de cinco años a partir de la publi
¡,;ación de esta Orden en d «Boletín. Oficia' deI"Estado~~. No obs-,
tanle, l.1icha retiuccíón se aptic.~d':'.í en 1.1 siguiente forma:

L El plazo de duradón de cinco años se entt:noera linalila
do el mismo dia que. en su caso, se produz4::a la ·in~egral:ión de
Españtl en las Comunidades Económicas Europeas. y

·2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuc.'Stos E"ipe<:iales. de acuerdo con lo previsto
I.:'n 1.1 Orden dt." 4 de marzo· de '976.

Segundo. El inc.·umpHmiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri,'ación
J~ lt 's bencfióos wncedidos y al abuno o reintegro. en su C'dSO,

de los impuestos bonificados.
Tcrccro.--Contrala presente Orden podrd interponerse recur

so de repm;ición. de acuerdo con lo previsto en el artkulo 126 de
1..1 LI.:'Y de Procedimiento Administrativo. ante d Ministerio de
l.l.:l100mia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
dd día siguiente al de· su publicación.

Cuarto. Relación ,de Empresas:

..Frdn\.'isco Carreno MarlÍnc/)} (ExplC. MLJ 145, 19~4). DNI
5J)()ó.UH4.. ,. Amplial.:ión de una industria de aserrado mel:ánico de
maderas en el término municipal de Cicza (Murcia) .

"l-'nllH:jSl.:~) Carr¡;oiio Martinw) (Expte. AB 74.. 1984). DNI
5.llllh.IM)4.- Ampliadóll de una industria de aserrado mecánico-de
1l1<.tl!¡;oras ... ila en er término munidpal de HeJlin (Albacete). .

S,)cicdad Cooperativa Limitada ((Maderas Oniz» (Expte. AB
73. !()X4l. NIF F 02.1)1951 l. .. Traslado y ampliación de una in
dustria de ;!sl.:rrado ffi¡;ocánico de maderas en La Roda (Albace
h:l.

"lt,:sús Moreqo Puentes» (Exptc. A8 57, 1.984). DNI
~.l)X5.249.-i\mplia¡,;ión de una industria de ~serrado mccilOico de
maderas ('11 el termino municipal de HelJín (Albacete).

Lo que l..:omunico a V. 1. p.ard sU conocimiento y er~hY".
Dios ~uanJc a Y. 1. muchos años.
M.ldrfd. ~4 de enero de IYS5.·- P. D. IOrden de 14 de mayo de

1\)X4). el Dire\.·tor general de Tributos. Fr,lOci~o Javier Eiroa Vi
·lbnHlvn.
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